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CONSTANCIA

El suscrito Secretario Municipal, de la Alcaldía de Choloma, departamento de

Cortés, por medio de la presente HACE CONSTAR QUE: Han sido

CONCESIONADOS A LA EMPRESA Aguas de Choloma S.A. de C.V. los

siguientes servicios regula res indi rectos:

Servicio de Agua, Servicio de Alcantarillado Sanitario, Servicio de

Tratamiento de Aguas Servidas, Recolección, Acarreo y Disposición Final

de Desechos Sólidos.

Asimismo hace constar que durante el mes de agosto del año en curso

(2018), NO HAN S¡DO SOMETTDAS A CONSTDERACTÓN DE CORPORACTÓN

MUNIC¡PAL NINGUN TIPO DE CONCESIONES.

Y para los fines que el interesado estime convenientes se extiende la

presente en la ciudad de Choloma, departamento de Cortés a los treinta días

del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

Secretario Municipal
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